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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 19-1-82-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA F~sG\.l~fi,C!~,cgE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL~ ;z;z(~ORl Ji CONDlJCT0 

0 
DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y;~RANSPÓRTES-, :EN li~':SllC,ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE XHRC~-~M, s:Á: DE C,y,.~~eN~LP SUCÉSI'VQ"EL CONCESIONARIO, AL 

,,:{'$"~ \.--:: y: 4",..,._ *'-"»~·.t..:~::>..'~,~,..... ''%':....... "':."'·, .. d·"":',:;;;··-=.:; 

TENOR DE LO~,"SIGUIENTE~, ~N3:~CEJ>E;.~l::l:~""; CO~pJ,CIONES 

.~Vl:;!'::: ~ ~~~~;~lJ~~}~l~f~~~~L ,,eh: 
l. 

11. 

111. 

QUg;:'de éóiifo'rrj)idad co~Hos1artícl:Jf0~·:.1;!r;1ttyi,;19~*yrdemas~·relativos de la Ley 
6éa~ral de R'aáib~y~Tetévi~ió[t~~~eH·\Io,ssuc~sivo.,'i~ ~ley), la":,~s~cretaría otorgó la 
Copgesiqr_ ~I;.:~:~:..J~p~}: Bawjl~t~}c~MQo ''f!ó~i'rJdu~z! P?rá,< instalar, operar y 
~~.P19tar -~9P~r~tfiPJ.tfi~~!~¿J~~:,f~~~H~QHlá:~~~~1:~? 'M~~ \:~on tJ~l~!iptivo de llamada 
X~h¡l\f3S-FM~:./potencla~'radla9,a~~P*re,nJe~:9~~?-~-;~QO ~V:V. ~J1- 1 ~~ebla, Pue., (en lo 
saé~~ivo la:cbn'c~sipfl) cqn vigenci~f8e·-~)::a;ií~$:~:con'tados:a;partir del día 19 de 
en~ro:'cie 1 9a2:y :vé~~fmiehtoiel:·dÍ'a~~f9;de~:én~ro del ·2om:;/ /' ,, 

·:i;· '~:ir_· ·· _· .xt~7;:;ú,~·:~: __ ._· .. , ·~·. ,.,~:1;;~~ :;>s ... ~j:··:···(,.·· {:z,zl 
aue fA·.,$ecretát'ía,~.,pre\/i5>el>cürnP:ffmié11.tC>::d~;los requisftos correspondientes, 

.,...,, h"'. "'"·~ - ~¡:., ~z '<;< "'""·"'1- \- . '" ~--. ··.v.·. ~-., t- -~ -~,: ''Y''-'· ... , - ., __ , - .--.. .'- . ' ... -~-

aUtOrizótei;C'a.IJ'lbi(;)."CJftiti:Jiáritlifd1de~IÓ~ derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia~iz.~',;,:)p.ypr·.~~lXHRC;,R~. S.~~~ .9~·;;C.y .;;~fi:l~~{i~nte oficio de fecha 16 de 
julio de 19'9'3}r:y1tLt! ·~::·:.·:•;>' •.• ·.·'\:· •• :~)' ~<::· : ,,;.·::·· 
Que la Secret:-;¡~;¡~i~;~t;KA!i¡~~J~~fi¡¡ 1a ~tilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Cohééslohario, quien en forma regular y consistente 
lo ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 

·obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 º y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, la Norma Oficial Mexicana aplicable y; 
5º fracción XI del Reglamento Interior de esta Secretaría, se otorga al Concesionario 
el presente 

Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia 91.7 M Hz 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mej()ramiento de las formas de convivencia humana, de 

"N .. ,>O ''#<'<::>-, 

conformidad con el artícu_lot:. º'' ·e, lá ~: ;2 " 
1&. \ .\!);iMf }fi/#l' S'K1 

La Concesión dewb~~?tsu)~farse a 1~. ~~Y): la •. \~~y·a~t~í~s· ~s:~.nerales de Comunicación y 
a los tratados yt:co,r;wenios integtaG,tQQ.ªIª's.±·$us~·ritQ~. y· qq~ ~~9· lo futuro se suscriban en 
materia de ~?dJ~ifus!q~. l~,i;~~/.~ct~,?fr~t~~~re'9'14,r.ri·~ntos,·~,ñ"9pma,s oficiales mexicanas, 
acuerdos, .. }.n~tructi'{6~~~ ~1:9úl~~~s,\t'~i:dre!]ll$1;~,'qi~P@~icidh~á.:,<tlegales, técnicas y 
administrati'%8.'5 que se•expiaan;asnc0mó;a 'las~éondici<Jiles esUH!>Iecidas en este Título. 

~~~rr)r . • 15

' ~~1~~~~ l;;~~~Jt"i HH ~~;5F~~~ ~;~:~~~;\ •i,~;~f!·t . . . 
El Conces1onano. ac~pta:; · gt.Je':.c:sl~;:los1:~~,~preceptos·<)legales ':Y~,>Ias d1spos1c1ones 
admini~~¡t~¡·vas táfct4Jet

1§é+ refi~r~i (él]lp~r~átp~a~l~(i~r:~~~?;~fª's c~ªl~'s queda sujeta la 
Conce$19DY fueren;~er0gados1;;lrij0dific.adó~:o"acllctó!l&tiq's, 1.~1 Con~esionario quedará 

(.· .,_.~,.,_.;.:1 .~ ~'~, '( "'-. • ·~: ···_··.<" ~'>".:-:\.:· ·.• ;.. • ~. \\:: \:•. \ '0. f l :, <::,;.,··~ :\} ~ ' ',;=.1': "/ ;• < :.<~ \: ./ oi ¿·->< 

sujeto a J:~· nu,eva:~t~g,ist~9iQfi1; X~!~H3'ty;l~§~:ei~J)osicioii~~',\a,ét~,!nistrB:ttvas a partir de su 
entradase·m~vigc}r;c poh ~lb qué' .las(<fu'r:ltiiciion\és ~de~ esté 'f·ít)!ilc:>': relacionadas con algún o 
algunost~~tecept8~; leg~lés~~\é:tftie[e)é·[)'~M~tVe~rbgado§ 8 h1oditJ&áabs, se entenderán 

-::::.f·.~g. ·,.., '··.g~~-~"':\..'->,).~·c;,•'""' . .,..,:·.·,·f.:.-;,=·,,:-.~?·,._,~=:. '<'t.}\"-~'-».»".;;-..>:». .. ·:~·~·.,,, __ :¡.; ;;:~ ~t/t.•'' 

igualmeQt~;9erogÉ):tla~¡p !TIQ:qificatlas;· según\sea,:éj:qa$Q'" ,, !7 ::·;;; 
'·:~~>t¡t: '~;~:·~:·i:.(I:[i,:\;1¡:2:~J~. t? ·~,.:~)~.:¿~ ~;}>:~~,;> ... '"·" ... ;fl/ }, • 

SEGUND~:·: .. :<?.bjeto. EZst~~sTitHIO~JieQé 2 ~0r.x0q1~Jst:reJNú1darri!~<~9bncesión para usar 
comercialme'ra~-~i; la <f~~~~"~n~ia17!Gi.~>rr~~!o9tf,y~i9JJ .. :S~Yas ~~háeterísticas básicas se 

describen a céñ~r~:~:~:r¡~~~~~r ,~1;t:.~¡ f: . ' 
Frecuencia asignada·-11' At,±:~r:., .. , ·91 .c7 .. MHzf; · :"·· 

· . 4tL:~ ~~,, .. "~r· :;;:;.2 , s: h :;,;:·<i, ;·f;; :~';~ 
Distintivo: ... . ~:··~· :,fYXfi'l=ró;;FM::·· .. , .... 

" {;,/ • ;.:,;;,.$ "w 

Ubicación del equipo transmisor: PUEBLA, PUE. 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

PUEBLA, PUE. 

24.800 kW 

NO DIRECIONAL 

Las 24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 1,. m~dificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 

/'/.:!# as1gnadas. 

1 1 
TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 

2 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado ___ 9 if11BLantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretarí,a ~· al efecto •.. ~~~~F~~ q?tefi'Jl 1~j111ev~r -~ cabo tod~s la~ acciones ~n los 
plazos, termrnos y condr~_r0~n~S\€1Ue·le senale la<~y"qP'J\>9ecretana, a frn de garantrzar la 
eficiencia técnica d-- as tráhsmisione$.~?~~,~ """<::"'fttn t;._ 

~*-·. . ... -.. -r'0rw,;;"·:t>:·;4·· ''•· ... '\+~* ,¡;+ .. ,? 

Las modificacióhe que detér,lni·n~·~í~~"l'S~:c~éta;í~""a \:las:~,ce.ndiciones técnicas de 
operación . d~\:'la c0ht~si~rr;;;~v~r~átlt ·, · -~g-~·if~~~at:*,nec~~cfrio para la adecuada 
introducciófil];~:.:ihlplartl~~l.9·o~t~fdR~-r;~bi9n . .. ~¡ ~~~s::,~ef:\iicips opJ,V !a tecnología digital 
adoptadéf!rl?,gf la Sec'FEitar~~}¡ ~,9.~vwi~H ~~~9¡~~~:.:~[l~;;{~c~4~ndat~h la banda en qu~ 
actu~lm?lJ!~·se_,~r,;~tan/.Joj-lser¡i9,i~?! ~t·~O-~.~,~::_~t!.~l?·~l~;)1~!;ªrea :9~~rrvicio que ?ebera 
cubnr eiS>~onc·esre'r¡lqflo;· la IP<pter;tcra',;radrada>'apareote;¡ ;(P.RA.}¡ los horanos de 
operacitiq·,::Y las de,mastcpndidª~k:~ttéc~~ic~a::$.~~tie:.~'e;t~~~i/í~ i~ SeCfét~uía . 

., :·:: •: t.~~-.:,;;~:~~:-::\¡;::-· j\:8\\ .. \t."i}\:\t~ ¡~_ 1 . \!:.·~' 
En virtuq'~;qe qu~ s~i(l Q~C~_Si¡lti ,•: ., . Jt'li¡i'r;jstmultáriea(h~hte, ~e·ñ.ales analógicas y 

• • '.·· /' "';{.'?'·-:-... • H .._,\..,1>'.1<.."::,} %'ih>~. /¡,'·;_,..-;::.-~,,~):"\_"; · .... _~ ,i¡:i'-.\-{:;.; .~\;<"~>...'\- ,'i-; --.: ::.L ,,r? Í1{ , • , 

drgrtale~:p~r~ ga~é(f}!r~a(;lg:..~ontrg~J~~~:-~~J;.s~!Y:i~.i9:~1\eul;)l!c~:; la $rq~etana determrnara 
el plazordú~ánte~e.l'c.ual deberán·fealizárse+las~ttarismisidn9's s'ií11ultáneas; en caso de 
que las "téHnologféis~~~e/trao/ds_rqiS1Qril\_dJ9i~~~,:a~o~tacta~· p:oc:'la1Sec'retaría involucren la 
utilizaciónri{~;::<)Jra frécYJ~n~c(~;itª pr~pi~·Seérala1(Ea séñ_é}lará, é{;$Ú,ljuicio y cuando así lo 
estime corít.~rti:ente, -t~:fr~di@.n&ia.:~ué~~~rá_!~i~ié_grh_t;t~{al térri)l'r)o~'de las transmisiones 
simultáneas, :y;\estªplecéf~iel 'p!ª;t;ó pari.a 'l~efefeqt:Os. · ;' .; 1 : ;;, 

•+: 1YL . :¿:;¡"'<\;. · i· \'%''a?' t '''"~' ''·' : >r'~' 

CUARTA. Vige~~lat;~yáluáe·i:ón.iy prÓ~édi.~i~htp d~·,~~t~~ífdo de la Concesión. Por 
virtud del presente Befi~nqo};:I~ ... YJ9~~t?fa:':q.~!_lª::·~on~eslón será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 2Qqde(en9:r<Y.déi·200~fyve:ncerá el día 19 de enero del 2013. 

''f/{' crtaz:'<i,:t; ,,;,,'' 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 

•;;V: 
1 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. 

3 
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A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme a la Ley y al 
presente Título. 

Una vez que la Secretari~il 1f~Ho .Jit~~·~.o y resuelto los procedimientos, 
que en su caso •. J~ Hubieren }!li,GiadG:;'ie,z%, no<,/;~~.:~:'r13~~!3rirá al Concesionario de 
documentación;S . t:>ligación > ~~ • ···· ·• • ·-~~~~~~;~:a!~:F peti~P~?~scorrespondiente a dicho 
dictamen. ,tre:*+ "~ . Y.::' ., .. .,.. 'M""·· "· w .•• "'~""-

~k'*'~ vio : J't uf *_,;r -~ ·~ ,'\ ';.,:~~~~'~:;,;:t ~· ····" ;+<". ~=t· ·¡i.:~)~"',t 
'->»~·~,._.~/ 1--</ ¡;; '""'......-~~"'w<i»» +::.'·,~·"' \{;*;:. ''\W: 

La Secretclrfí~tÓtorg~}#~efrlfntl'&ll~J(~:\ ,· é~i~ft?% .··. -,'}~ioo~ ~éfl~rtículo 16 de la Ley y 
demás ~f$HÓsiciones\\íeg~l~sJ~-~~j~~~fEiff~R~t \~~é~tQ9io \~d~f¿~<;licho refrendo, se 
observa;r;~,,ef siguiente procéaimi'enfO;':sid:~if3:rjuicl ::.·e> fet~í:JELestáofezca la Ley: 

~g · q 
1
)) ~~- • i;il~ lJ~'f~~~,;:~ ~i~i~~:;;~~{l1i ';"~x 

a) ~l) Co"~ce·sj;p~arl?~~-?,~.p§r~~~o~~ifa,:t\~~r e~cmRt~IJ {efr~ f 
9
ó de_la concesión 

,1charante· ·los tlos ultlmos)anost"ae·;su\\lfgencla y ·a:. mas tardan un ano antes de su 

~~trina~~~'~;:~~ ','';,~;;1~\)~ :\~; i~¡:~;::,J,ll1l ''Jl? 
b) ta.<Secr~tá~(ía 'iéall~ará~laJev&lt:iaciO'n"'oel;·~oc.ie'fí~ uso de; la Concesión, para lo 

14<~,....,''tt\¡ ::»,,;;,.;',~; ,.¡:,, .. ,~-. ~-,'.Jf'/ .,.~.;:"{ .. :\/}.«\·: .--/.:::::1il·~\+·> <~) . {\~ .···~·.e · f ff. _f./~' • • , • 

cl:Jalr¡:.tomara .;ren:' ... culenta:., . al ,,ctesultadoi?>a·e:xj las ,{evaluaciones penod1cas 
"'(~~- >•<'·}_,. . . ....,.': .. -~>.«/~\ ·-~·· <>.<:>;_,. :··~'" : ,-;¡ .... :¿·'/ _·»=:.:':'';" ~··'f,_t)..! 

preMia:m·entéFrealizadasf:así:córhe" eiAnforrñe,,de laexSecretaría de Gobernación 
'"'\j t( ~-~ '<:>. \ '·· , .. ,.,;· _,i..>' ? ;<- '\< -':"~ •'fS\::<> > '·-->q_W::::;::»;~W{f'. ' "={., <'~' ~w 

respe·c~P;?P~! cu,f!lp'liniiemEFQ~:qg!.igacj2Q~~:.oajo4s.l:b96mpetencia. La Secretaría 
informar~::~l@92nc~~~9nªrio·*~J~;r~sJ~taq(?;\f:le dJ§t(é!:~valuación a mas tardar 90 
días ante:s:(;.i~l\x·eñcirhieti!o de\lawigenci~de' l~:~~{fn6esión, y 

; :::i;;:;::,\;:=;:~:;2;;,:~¡¡¡~, :; . : ~ .... 
En caso de resultar favorable lif <.iéV~ItJación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la Secretaría, 
con base en la Ley, para renovar la vigencia de la Concesión por el plazo que la misma 
señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún país extranjero, 
bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y 
derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de radiodifusión. 

1 Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 1 ftt:racción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 

/ 

Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
'. enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
;. participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren 1: 
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Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, o 
que de manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el 
servicio. Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no 
sean aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la 
afirmativa ficta. 

SEPTIMA. Suscripciói\"'tll e.~óii!!S. En los casos en que el 
Concesionario s~ataersdr\b moral, en:c~alquier sdpGEf?io;:lde suscripción o enajenación 
de acciones o ¡fii~~:S~sociales, f3,n~tÍ~y~~:%.~SObesjón

4

'tlg~>"~:~tos, se deberá observar el 
régimen siguienYé:; 1 · ·. :.,;* , ~t,;f~ 

ét.>'>~-,'>~\1 ' 
/ 

' / .& 

l. '" l~tan~~~; la intención de los 

11 
J:tq]gnac~9n?y~e las acciones o 

, . , .e 'laiir;~formacion de las personas 
intere~~aás en Adlq'Jiifrllas: .. 1ibboné' e~a~e~!soci~les, así como de la 

~; ~ ~ t: ....., »: ;: ~~, \ .. ~ '\ '\ \ ~,~ \~ t> k ~ ;.¡; ~-'~ ~> 1~ f\ } '~ S • 'Z'":"'~ ':J /'7 

d9~~rll~,~!aGJ.~~ l~~J\~G dlt '0 aCIO '·' \:~\i~t,rrfxlía?~; 
%,t0~.\ ,\~\ ... ~~\~\.~.:~+<'*.:~r-·':_? 1~. -~ · ... ·~ .. ,,, ,, ·,\;r, ~·e,:.:[ t}f t. 1 f. -~ ~; 

t> La'iS~;.G~~tª~{a,fe·ii~J~~ ~}PI. ,!~s 1n~rwalesb:~~ntados a partir de 
la Rcese)1ta<;:i9n,del ·aViso,\;' .·.·~~~~~H!t)es,drito~y;!por causa justificada 

.;t;i}.? opl3?~~ie~ .. ~s~ ,q~.ers~.%,.t~{lt '.,$''"·.·· .. ''.· ""·.. . ... /./.· .. 1/.J.r, ~;::: "t >·ir ' ' J' ~1, ·e: ·'f: 't'} ·-- ~..,/f '~ < < ' g ' ~· ~ e 0 

111. ~.s.~r~nsc~~'~: ~t'· @~~YP!;z~ ¡ IXl :9.ll}:ef 'z>. 1 ;C1 j~~f¿n t~.~~~"" sido objetada por la 
~sec:· ía*set~nterader' · .. '~bada:*".:;,,.. "tr;; , =~l .... r~1~· · 

Sólo las operaciones {~H~:cffi~~t1y~J~r~~;$I~,~:~~Iéigctás::::Por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el lft5re5~:de.:rew~trcLCfé~accioríT$tas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones

1

qué'~~~\~tfuie~añ de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 120 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 
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11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

<.:. f,:t;( ~-:~t~·t;¿_ ;;;,·~·:) t: ·~ < 
NOVENA. Inspección ,~; "i~l(~~~~~JR~a i~.f4~ctq ~ %1_o dispuesto por los artículos 93, 

94 y 96 de la Ley, ~~on¡¡~sitilñ~lio -s~~:~_:,a:ol ·-~~.:.:_\·.·.·.·.·· ... -•. · .....• :.~ ..••... ~.~:t ... ~ ..... t-. ...... . 

l. 
::''Z~7·~,: : .. ?:~::-~>~ 12f·"~'< ··~;y·~~t 

.16raoar t9das ~\Js,iraosrnis16n~s:;. , .... · o>y te'A~r:o~a copia de las mismas 
.:~r;,!· las (iñ$ial~pi~e~~tte:~t~i!~st~'C'ióo\~a~~ispos'igJQrJz de la Secretaría de 

{J",~·"<'"';''""~-- l..J _,,~. ~0,,¡-··V./·U~.::;'.i'\\J> ..¡:tf"=} :'r· ·-~-;--'= ''"':. _··.·t}::'. ~ =:?'\">_0-""<>-«_ W Y-..-<~.;> 

, .. "~~~oberná~ipf\(;"~urantétUn" .. pla:zoJt~i3J~.cl,JB;s.;\:z s*·:· ;1 

~~:2tl · · ··.':~!.J l~~:; r .. 1 ~.~f 0; "):·.;5.:.~:~:<;< ;~.:~:~\, .,: ;~~:,~ 
Ot!)rg~r ~~ < -~er$·ón9'1* .. 7q~, \\;inst)eccig'rl~.,: .. Q:eQ .. iC!áment~"":>:qcreditado por la 
SecH~tarí~,lfas ~áciii&a~Ei§ ,;,,R~'ra·~~ué~~ve'ritiq'úe el~:fu"ncionamiento y la 
operqtie~!té&Qig~:~~i~,~~~,~!~~~t\·Y:s~~:~~,~~·~·-¡P~. aux~ª(es con que ofrece 
ei<Ser'VtCIQ'de<radJOtllff.JSIOn).\. ;\1';, \. ¿¿\·,"F 1 n 

;~·:lz. "\t* .. :r!~~:t/~{.::s~r·~:·<*.:*·~\:;·r¿:~~~~~. ~, \,!~:l:,l. ~.\i l¡i: 
* OtórQa·~;·:'alri·peYso·ll~J::~ :qe.~::iQ~J?e.~ci()Il::\:·~-~ . .biQq,írleqt~(;lacreditado por la 
Secretaría dé!(]obernaCión;:'láS~facillaacfes;.para verif.ic·ar la operación de 

'\,-~: ... ·<> • .., . ..,-::::.·/F"" ¡r '}:; .. 1·::;:.,, •.• _ ::-::··= '-.:::?:~ ~ ~.:;.~_::'_'::;;:;:,··.:..·."·'' '·· f~· -"" ~ ... t • , 

.r~·(la estac100 confettrre•;a .las·facultades"'pontendas.,c(dlcha Secretana de 

'ir:'~¿tro· l¡:~,::~-· ;· f ~~': . ·;;-.·· ·• • ,: : ,;;,[; ::;:: ·~· , ,J;f:. · · 
IV. "'!'>a~~r~:.~gs f:9~!g~oc¡pn·~~!~u~··~e"q~liy~nw ~~"]~~"·inspecciones .Y monitoreo 

a que,rse rJ:~f1exer esta CG>rídiCIOn,".dent~oi,de.dGs plazos prev1stos en las 
~i,.,,¡_:::: _t.<\"':'. ¡>·'-"">:\.~.;"·-..., ~-'>. ·-.t\·\ ~-·~·- .. S\-::, .. ;;.·\=-~ \·:'· ~-'"'/"~··:~.<~-'"':'-

leyesy;_aC:UerdOS fiscales:_;:.~ <,·.. , ,,<·";·;.,: 
'§~""'.;: ,~,:~"'~'<,\);;: .... ' w ••• • • : 

'«,~ ~ ·j ~<i.~~~:f,;.(' '~ 

DECIMA. Representante legal. Éh~·~¿A~d'de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. 

: ¿)Q· 

., 
,1/ 

El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 

6 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

_;·1 

.=·1 -

1 
1 
1 
1 
1 
1-

1 J· 
1 ., 
,l 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5º de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
estaciones móviles remotas, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, deberá presentar a la Secretaría el comprobante de 
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la 
Ley Federal de Derechos. 

7 



1 
1 
1 
1 
1 1-
1 
1 
1 
1 

.:·1 
.:·1 -
1 
1 
1 
1 
1 
1 

,,, 
1 jl 
1 

·~ 1 

SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

DECIMA CUARTA. CaiÁdJi~t;ª'~ll<rJt~~~§iqn. ~~ J;oncesionario mantendrá en buen 
estado los equipos nece$ari~s;:pa"rá que"Ja<cfper~ªi~ñ~~e la estación con que ofrezca el 
s~~icio de radi~?Jf~~ióri'4 tonform1~~ 1 ,~:· ;1~. :s~QalaCfo:.t.~~,ij:~:. Condición Seg~nda, sea 
efrcrente de conforrrndad con lo, sta~leqJCfo•erí:\ ,(jrspdsrcre>nes legales aplicables en 
la materia, y lo·:~§táblecido .ri;.1a:: 

1 
•· :~(Ú~i~n·:tr€rt4 ~.:4., ··\:(7 ~y;'t2•> 

~í~J' ¡f ¿;. :{;~) • ,\\;\~: :¿l, ~~ " ... 'h {{\" ~: ••• s 

El Conce4~1eJ!grio d~~~C~~~·~M~ o~.~·~:lgl~~. :
7 

.:. <' . ::~:~r llf;?l!a~, la Norma Oficial 
MexicanaraRficable y 'lás4cfj~pq~j~.r,one~llegales*.aplj9atil~s:l,en rrrªJ~ria de la operación 
técnica ~~;;~~s ~~J~~.ion,fes:;db~ r;~q~~~;~ :q~.\s\:i~tg~~~~~s:,*f~~J~l'ªres:·~;c.?n base en ello, la 
Secretac(a~podrá·'~e;QJJ~rir·al Cf>'npes.i?.r.ªriQ~~@\ipf · · • 'i~e~z~bcuakaporte los resultados 

d~ su~.~~'ª~aluac.iow:~:~~t Pe.f~t%~8~é~f~~~~*~~s'S,~i~~e \M ''r<r.~\g~wlprmi~%!1! ~on las ?ita das 
drsposrcron.es. G>.rcho;:rQforme .. debe·ra;;pres~ntarse e.rn.Jfil\,~l,a?<P de t?O dras a part1r de la 
fecha de·§~~'~req'lie·rirrlf~hto f&:'1 7 r\l~,:;t,¡ '':, úlj · ; \11 t'l i , h.: 

;s,¿f~; ,. · q~~¿!;.:~;,i~)~ ... ;~~:~~~;~(i,:~~~:.S,~~ ,~~< ,, .. *',\i T H .,:;:~0~rf 
El Concesibnariei. 'deberá•*realizar- ac~id~e . ~:"2cooperaciórf ;·para eliminar las 
interferen,9)?~8fperjsªi,~i'W~s~{qq~;l'p,~~)~r~~:;Pr~s§ritafªe':',e;pn Pt~ó~,·· ,servicios de radio, 
televisión ;'ir~ajpcomuniBa~tqo~~."~Jrl"', dfr~,s: ~e~(q'~9·~;:a~fctriza~9~ >para hacer uso del 
espectro radicielectrién· -sierñt;>'re>:y;,,cC.Jahdp:•:oich'á.~,i~inferfer,eh'cias perjudiciales sean 
debidamente-}60in~'robadas:'~ ', / ~ · ,: i1 ";t:·' ~ ,.,,, .. , 1: "'4~9 ~,;: 

;E't~;tL ::: <v:: : ~~. '\';~'t'' . : ~, i ~;>;~/ 
En este sentido, d~:c~~~St~lªª~~Ór:hl~~~·isp>U~~1o;J:?o,~I~,: ~;~l~ulos 1º, 4º, 5º, 41, 43, 49, 
50 y 51 de la Ley Federa1(~9~~'(ratijp;y; [~,1~\f:i.~.i?ñ~y~~emás disposiciones aplicables, el 
Concesionario deberá acaüi'r~:l~ .:~i~g~~§!~fpne's:que la Secretaría establezca para la 
eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. 
De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 

tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales, 
el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de señales autorizados 
por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su operación, y preferentemente 
a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría para envíos de materiales 
gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales 
ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5º y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y demás aplicables del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión y de Ley de la Industria Cinematográfica, Relativo al Contenido 
de las Transmisiones en Radio y Televisión, en lo sucesivo el Reglamento. 
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DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del Ejecutivo Federal 
le envíe. 

"'"r;;:;;: 'X[\' , . 
En todos !os progr~ma~c;li-el~~~f~d· 11~cu. ·l.~~ien~o de la Ley y ~,n lo,s term~nos 
de este T1tulo, realice ó'~~~unaawe'i S1onar1; ?traves de su estac1on, este queda 
obligado a conse.l"fjrñla misma caJ1q?cf%::de~~!!lisi mplee en su programación 
normal, siempre;:·~·,\cú1mdo lo~ ~ "'ri' · ~.~" ·)formatos similares a los 
utilizados P~f¡{~·~~~r1c~4~~?nar' '\ 
DECIMA daTtvA \~fe~ ' .. ·.. . ... · ... ··.··.t~.nt~o/::~.=.'."l.o. establecido en el 

, FY ~~!· • ~I<o"''\I¡.J•l ;;.fllf4t '(&' ·•"~4:\, t., .,,, 

art1culo s~:~~ la Ley, el G_9g.9eK:1¡>4~,}~1f>lfj .· ',~ ~-~!ªri~t~&~smlsjpJif3S gratuitas diarias, 
con dur'l9~>P{l hé\~:Hl ~e ~o·.o:tln~~O~i~Hrm~ , ~ojspo.~!(np19~·t<dediSad<3s a difundir temas 
educati~~~~;· cultur~!n~i f/r de '?~[l,~N~Pi~, ,.sc~~.l!*~.c'?~~~.l4.tr~~teria!~~ue, al efe~t~ le 
proporctooe la Secretan! a de GéoernáC!ó ,len"les';;~orands acordatf~s con esta ult1ma 
conforme. a la be~~:~egraÁte:;lhs:~tle;m~dS¡ ... \\lran~~isi~~\ ~el' Es¡aHo:. el Concesionario 
no podr~{i~bluir~~:Q~~rq,~, (~~itl~fSi~.~~;~J~~fñ~r~t~iii~a\f ·~~i~p~lq~i~rJfRrma los mismos. 
El ConGes'ibnarib\;'(je~erá:sójetcir~é~a~\~S;~ais~dsiCiGQeS ¡rqwe en~r¡nateria de radio y 
televisióQ~.\~e' estiE>t '"'~:A·· ~~' el 15ódig5éfe~él:~~~~~~pslitDci8neg~ y Procedimientos 
El t 1 ·,~, ' T ' "''~ ""''' ,, ec ora ~:~t ,. '"<f 'Oi,,;, ,, ' · A~::::·" 

%t!' Í:~~ . ··. « .. t=%4f ''$ 

DECIMA NG· ,~fiJA. li~tn ~. .•• aleS{i -·~~.J~Q~flo, EfQ, , érminos del Acuerdo 
Preside~~ial ccil~,·~h, ~\~ ;g~:~,e~j.~pi~~~: 

11
, ~·L·R~áijllc.~fr~~+'~rft!'el Diario, Oficial d~ la 

Fed~rac1on el. 1 ~¿~: ~~J~~ILo .g~J~:~t~?o~~'~' ~., ~caub!'l4~ ~J ~J9J>#~~to a que. este se. r~f1ere 
pomendo a dlspostG!Or;)~:~ehrEJeC'UtlyQ,::t:=~€l~rai~L ..... ~2:§F;p~~.:clento del t1empo d1ano de 

~> ~ "· ·: t '>,. ~~·fl 1x,:v;,;.:.: ,<::; i::: i.~~--~~./ .. « 

transmisión de la estacig~~~;;;Jo · 'tr;; 
' ZiF,}.Y · 

El Estado, por conducto de la Secr' .: . d Gobernación, hará uso del tiempo indicado 
en el párrafo anterior para realizar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley, 
sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una competencia en las 
actividades inherentes a la radiodifusión comercial. En tal virtud, cuando el Estado 
realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y 
servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que el Concesionario se ocupará de la 
publicidad de marcas, servicios o empresas específicas. 

Si el Estado no proporciona el material para utilizar los tiempos de transmisión que le 
corresponde, deberá hacerlo el Concesionario aprovechando sus materiales de 
programación, a efecto de no interrumpir el servicio de radiodifusión. 

1 Los tiempos de transmisión a que se refiere esta Condición, serán distribuidos 
proporcional y equitativamente dentro del horario total de transmisión de la estación de 

1 radiodifusión por la Secretaría de Gobernación. En todo caso, se procurará de no 
poner en peligro la estabilidad económica del Concesionario. 

1 
/ 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, el Concesionario no podrá incluir 
. . anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Program.,a~t9,n/!rr:!PtQpia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo ~-~<P~;~.a'\i~~~}} ifiq~pepdiepJe,Jrente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisJón 'tt.~\:p!;ogdfffias y;pu'Btféid~Cíi"\ifíPr<:>.Pios para la niñez y la juventud, 
en su caso, de~er~rhantinciarse co.mo*·tale$ a(,fjt~ijl16bt;en el momento de iniciar la 

transmisión'~!:~¡¡¡/.~ ..;}A)~~ .. ;,:'•:{;;;;;,\ 
VIGESIM~.t~tGuNq~is,~{~~;~l~~~ 1 . 0 'c.c l v: ':;.~:e ~á~~~!~ la "R;~J~Jj9idad que se refiera a 
la salud ~1r!O(~stablecist9~-~Q2:tps·.e,~}~~lR~-:~-~:~,~.fi~\.~~$J::~~.~,Y 46~~;J5Reglamento; 300 al 
312 de la,bey General de1'$alud(rasl ic~mora·;los·~e·stable~Jdos er¡¡;e.l Reglamento de la 

"-> ~1 .. --*f',,w·_,, t~-_{.·.jp~_.).. ~<~ "_.\'-. -'\ ___ {._w)>·"'"- -~<:t- '\':,,:t_, f.~/-. ~ A·=il·'" 

Ley Genze,!a{ de ;.Bé\l~d ~Jl ~~áte,riéf f1~:1~f-!Qii~:i~4q~~:tl.~m~~;~isposiqion~s aplicables. 
<~:;;~:: .. ,; •f¡; !y /j '{\J t t.\; t\ \0\f \~>:)'•J~,:~JF~' +;; '1{ ~,;;: ·• ': .. ':A;· 

El Conbe"sionario {se; ;asegurata.~,1que\\'la'\tpubliélaaa,,~que; ~ransmíti:i cuente con la 
autorizaci.~g sa~itéÍI:i~>~~::s'e;zfi~y~:%:~r~s~(\J~~}:l';~vis~ '~\l~~,s'~~ret?r[~:,,de Salud, para lo 
cual, pocii'a)exigit:al a~tlmciaht~íJa,tiOcÜmeiltaciórN:especti~a.~ 1 

: (: r j; 
·:~J-; \i;~:<t::~:.;,~+::S7't,:';~~)~~~:s~·;:s~~-fti .;::::~~·~.~B:··,_ \ '.~ H ,r·l;t/ 

VIG~SIM~)TERG~~~:~.9,9!lt~ni~.o ~éligi.g~~).'E!\~~'?D~~9JÜ~~rio~·rdf',.:conform~d~d con, lo 
prev1sto pgf;:~t art1C~.Io ¿2l 1ae ~ª~:LtElY:, g~¡f~~R~l~RIOQ~~ ~~hgiO~f\S'Y"' Culto Publico, solo 
podrá tran§m'itlr program'él$yy; pu'oJjeictádt.r:a~ rcbnt~triqCi;.r'~ligiq~~;9uando c8ente con la 
autorización~e: la Seé'tetáríafde1G0tréh'léicíon~.\f:;:: ' .. :./> .... ··.~ ·:~.. . 

-;;¡::•'?X~l< ........ ::+:t'>x\<~:1'0:(,:~,·f:~C.Í7;i,' .:,.,,.·.······ · .. ··.·· •.' 
VIGESIMA GUAA-[~. , ~~sp~to ~ ~~~1p~~sc?:n~:?é.n ladp~~ficidad. La publicidad que 

o 1-)":~-~i>/ .~/'''\ '' ».-~ "·'»'.'::>-';<:~ .. 4· ·{·· j,': .,_,, '•.•e"> :2'd»;J' ">.·'>" Ow. '.•/ ji ,.,/'/1 o 

transm1ta el Conceslql't,ari~":n9' ·aeJ~~r~·~.:qgntege~";:.~fl')gJUnr;elemento que den~gre a la 
persona humana o prdi'Q,Lieya"Íiiscriminación:o~r:razá, sexo o condición social. 

'"~¿y'~~/~:,/~~;·:;;:';;,: ,:;~;,;~~<¿::t~2:.:: ::::-
VIGESIMA QUINTA. Protección a.i· ptl61ieo. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4º, 5º, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGESIMA OGTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley y su Reglamento, y en la Ley 
Federal de Derechos de Autor. 

V. 

VI. 

; ' . ''· ~ ~~~f::t::;¡; ;"t-"""' ..... ~ 
Por ser saneiopé(dó /."" ·1<;ffr,~~: ·-1 ' '" iones por violaciones a la misma 
obligación o disposiéiorf «séñalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

1 J· 
1 TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su 

Reglamento y a las obligaciones aceptadas por el Concesionario en el presente Título 
serán sancionadas por la Secretaría que corresponda, de conformidad con el Título 1 Sexto de la Ley y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

/ 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 1 depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), a favor de la Tesorería de la 
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Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 

AE'Cie\ OA1<2l1NAL 
ABAIL 4- OE.L UX) 
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